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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

451. Mociones

m/000026-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Moción presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en materia de atención a personas 
mayores, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada 
en la Sesión Plenaria de 16 de febrero de 2016, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 91, de 1 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Moción, M/000026, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en 
materia de atención a personas mayores, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho 
Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 16 de febrero de 2016, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de 1 de marzo de 2016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

El Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de la Cámara en su artículo 162 y ss., presenta las siguientes ENMIENDAS a la 
MOCIÓN M/000026 presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política 
general en materia de personas mayores, consecuencia de la Interpelación formulada por 
dicho grupo parlamentario sustanciada en la Sesión Plenaria de 16 de febrero de 2016, 
para su debate en la Sesión Plenaria:

enmiendas de sustItuCIón:

1.- Incrementar el número de plazas residenciales y de centros de día de 
titularidad y gestión pública, revirtiendo los recortes acumulados en las mismas, 
eliminando paulatinamente los conciertos con las entidades privadas en relación a 
los recursos existentes y abriendo las plazas que permanezcan cerradas en todos 
los casos.

10.- reforzar el programa de envejecimiento activo, aumentando sus recursos 
económicos y humanos. evaluar la consecución de los objetivos del mismo desde 
su aprobación hasta ahora e introducir mejoras en cuanto a igualdad de acceso a 
los mismos sobre todo en situaciones de especial vulnerabilidad y en cuanto a la 
coordinación entre entidades locales, diputaciones provinciales y Junta de Castilla 
y león.



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-005424

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 96 8 de marzo de 2016  M/000026-02.  Pág. 11723

enmiendas de adICIón:

8.- "Incrementar el número de plazas de atención sociosanitaria." adICIón: 
siendo de titularidad y de gestión pública en relación a los recursos existentes.

12.- aumentar los recursos económicos y humanos de la atención primaria con 
especial incidencia en el medio rural.

13.- realizar una evaluación de impacto de género de las políticas a 
desarrollar en materia de atención a personas mayores atendiendo a la situación 
de vulnerabilidad de las mujeres mayores, a su situación de dependencia y a la 
situación de las cuidadoras.

enmiendas de supresIón:

supresión de los puntos 2 y 7.

En Valladolid, a 1 de marzo de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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